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£a/ rrrlamaciones, anuncios y co
municados que ttmten insertar en 
este periódico deberán dirijirse á stt 
editor, francos de porte, sin cuyo 
requisito no serán recibidos. 

¡5 BOLETIN OFICIAL DE T O L E D O . 
S , , A K T K U L O QE OFICIO 

^ D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

E ¡i cbrpóración no-desconoce los 'tórvitioi iaopor-
sntér que prestan de continuo á ls cauta dtl trono !e-

''Vtiuo y'de la li barrad 'totlo* los ayuntamiento* de ía 
Provincia Observa también con el niáyor placer la ciega 
irjbcdiíucia dc estos i los unos preceptúa que les dirijc 
.̂ rj diputa ion, ya provenga Fdel patriotismo que distinga 

los individuo* que componen íai uiúnicipalidadei, ya 
îiuane del conocimiento qlíé deben tener de la rectitud 

••̂  deseos de rita corporjríen, dirijídos esclusivamenta i 
j£rroborcíoü»r á los pueblos que reares cota su ¡ututo" 

iaoejtkr ' 1 '' 1 * v lotjfcluoj . - /«rían) 
" Los habitantes todos de esta fiel provincia son testi* 
o* de la Conducta siempre igual y firme de su diputa

ron fjro viudal, asi codió qu© esta lía huido y rehusado-
'̂loptir7 medida* fuertei contra aquello» que ó alucina* 

tí'ntil intenciona los dejsron de cumplir rus mandá
baos. El convencimiento y no el castigó les hito conocer1 

3 error y obedecer rón presteza Jo* acüerdos de sus re-
rcsentmtcs provincial** * 

r Jiita convencimiento y una entera confianza en ia*. 
floreza, comíante adhesión i la libertad y trono lejitimo 
ríe* loa individuos que componen la diputación es lo 

ni. o y Ja prueba ultima de obediencia que ezije esta 
'.-o Joi ayuntamientos á quienes dirijc Ja prcjcnle circular. 

Para aegundsr con esfuerzo, actividad y esmero lo 
ue tr diipeoe, precito es cine ae coovenaan Jai indni-

r'ipalfdadci dc que sin recurso, pecuniarios no es poaible 
frík diputación dsr fin á Ja organización y equipo com-
r-Ietn de laa fuerzas que eirf creando con el laño objeto 
tJa pioporciunar Ja paz y ventura en este deigraciado suelo. 

Ls isbidurJa de las (-̂ >rtes y del Gobierno en su Ha-
'retode . ;• de diciembre dJtÉano concedieron si fin in-
'Irado i esta* corporaciones loa arbitrios y recurso* que 

/É el miimo se contienen : liando cl primero y el pitá' 
ipal roo, <jue ruent* la diputación el de todo* Joi pdii-
o* nacionales de la proiincia. 

Ni la mala eoiecha de eite ano, ni el saqueo 6 ro
vos de !a* facciones, ni eFguni otra CtOaa 1 será baiiao-

ra* para que loi ayuntamiento* drjen de cumplir lo que 
«les previene i continuación . i n Ja inteligenna que 
mando la corporación tutelar de los pueblos ac determi-
ai i hablar en eitot términos es pur el convencíuiiento 
íntimo que : 4 aiiale de que para Ja aalracion de la pro-
viaeia *•• requiere cite SKrifiYio j*equeílo» en compara-
rion de lo* bienei que ie promete la ha do reportar. 

La menor rie^h^nri* o falta de cumfilimiento por 
Iu municipalidades aera calificada con la fea nota d« no
toria desafección al trono Jejltiavo y libertad. Y n • ere* 
7#odaie que aquella* corporarione* quieran sufrir una 
mancha tío opottta a* la eonducta que haata cl dia vie-
Mn observan f j , ic prericAe. 

a 
i? Que los ayuntamiento* de esta prorincia cuiden 

por todoa\ Jo* soedíoa pmiblet de que para el prdiimo 
tlia 15 de agosto se baJJen aqueJJo* com pJ clamen te rein
tegrado*. 

a? Que en el correo inmediato aJ referido dia 1 5 
remitan Jas municipalidades á Ja secretaría de Ja diputa* 
cio^ y franco* de porie, cl oportuno teaiimonío de rein
tegro, acompasado de otro eu que ae acredite el nú
mero tota) /ie fanega* de que se compusiere cada uno de 
aquello*.Toledo 57 de julio de 1837. = El preaidente. 
Tonino Guillermo M oa real.=Amb roa io González, sa-
cretarío. 

" I N T E N D E N C I A , 

r t dirección jeneral de rentas unidas me ba dirijido 
la circular que sigue: 

' El '.'••.:< Sr. secretario de Ertsdo y del despacho 
de Hacienda ha comunicado ú eita dirección jeneral Jaa 
reales ordenes del tenor î uiecte. 

Ministerio de Hacienda- = Sohjecretsrfa.i±S. M, la 
Reina Gobernadora ie ha servido dirijirme con esta fe
cha ef real decreto siguiente: 

nfloíía Isabel fl,por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de lu es-
paiui*, y durante *u menor edad la Reina viuda Doua 
María Cristina de Borbon, iu augusta Madre, como 
Gobernadora del reino, á todos Joa que Jas presentes 
vieren y entendieren sabed: Que la* Corte* han decreta* 
do, v \ sancionamos, Jo siguiente: 

Las Cortes, en uio de aue facultades, han decretado 
lo siguiente: 

Art. i? Se cobrarin por el presente arto decimal, 
que concluye en febrero de r838", todo* loa derechos 
que componían la contribución conocida hasta ahora con 
el nombre de diezmoa y primicias, y se declara que to
dos Jo* productos de e*ta contribución, cualesquiera míe 
*can su clase y aplicación, pertenecen caclusívarnente 
al Eiiado, como Ja parte correapondierite i la agricul~ 
tura, de la contribución del cullo y de la esi ra ordinaria 
de guerra, que la* circunstancial hacen necesaria. 

ATI. S? El Gobierno, según Jo hallare conveniente, 
podrí administrar d arrendar en publica aubaata lo* pro-
«Imt < de cita contribución, y iu importe total ae di
vidir! íntegra rúente, aplicándose una mitad a la* obli* 
gacionel del culto, clero y paitícipe* legos en propor
ción i aus respectivo* derechos, y Ja otra mitad i lu 
atenciones deJ tesoro pühJico. 

Si lot diezmos fuesen administrados, la recolección 
se veriucard por el ajenie nombrado por el Gobierno, 
con atinencia de la persona que destine la junta dioca-
nnaja qrjY señalará el punto de deposito para la parte 
correipondicnlr, al Culto, clero y partícipes Jego* y la 
persona que de el deba encargarle. 

b¡ los rjicemos fuñen arrendados, las obligaciones 
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COTterjdxáo la precita entusóla de verificarte el pago por 
iguale* parle* eo lo* luitojo* plaao* a l Gobierno y Ja* 
junta* diocesanas, á laa qoe ae dar* desde luego conoci
miento de la cantidad eo que ie retnuttn lo* arriendo*. 

A i t 3? Laa junta* diocesana*, guardando la.alebids 
proporción, distribuirán el acervo totuldrJ luc'hodfezino 
entre ID* indiv iduo*del c lero, f ib/icat dc laa igleelaa, par-" 
ffeipea lego* y' denia* córpbr*IcVoVe* o personal eclesiáa-
ticas |ue hayan t i m o parte Ti ait J ¿hora r n lot rüei-
n *. M r u u Í«.v p o r h i l a hta asi n . . rr/ei que la comí* 

balear da negocia* «xleatattieor prdpgrre ca c l proyecio da 
arreglo prorenAtdo á l u C o r l e a , ba*t» que esta* retneU 
v a n lat q u e definitivamente d e b i u *ktislaLcr*e. 

A loa rationcru* y tncdiu* racionero* dc la* igJe*itt 
catedrales y á loa beneficiado* de la i parroquia* te re* 
distribuirá en la proporción que han tenidg habla ahora 
*ut r e u l a i c o n i u de loa respectivo* canónico*y párroco*, 

R t ' i Ua íeiTiiftlu*« «V l i * c b l r j U t a i qpe hal
l a ahora ha tari fírft.ío psVk en ro* t:i , I**' j u n t a l 
diocennaa acordarán IJ proporción que *e baya de guar
na , arruílUÉí el u l t imo r i l a d o . 

1 Atr 4O* PWr* que todo* loe iritfcrfte* queden' repre-
' M t a f t o v r ¿ ir irrr f . i en l t* juntar dhAttaera*, cara*1 M) 

- compondrán del jefe p o l í t i c o , «1 intendente, uo i m f m » 
dúo de la dfrfDtacion provinciátVel . >, 0 i ib delega* 
d o . oo rtffr*aB rilante M . j M f í o eHeaiarrien , : 6\á dc loa 

"¿tora* párroco*- rtoVrrbrsdOa pftí ii misma c lase, Uno de 
ib* phrtfH.'p* lego* , y de' otro poY h s r fe i tm cotpora-
t ionr* y f^rronarqnebayan ele tener pat leén el d l e i m o . 

' i . i . . . . i ' c i d e e í l donde uo hubiere alguna* 
•e l u aotortííadet menciomdrtr-«fda u n u dr M U será 
representada p o r u n delegado. 

Art, 5? E n la capital det reino se instalará una j u n 
ta nombrad» por el G o b i e r n o , y compuesta de cinco i u d i -
v i d n o a , de loa qne i 1c menos do* debeo ter eclesiasii-
coa , para que examinando e l estado de los productos de 
l o d u lat provincia* , aplicado* a l c u l t o , clero y partíci
pes lago*, vean sí hay déficit d «obrante , á tía de in
demnizar á la diócesi* donde los productos no cubrie-
t c n los gatto*, adVirtiendose que sí concluida Ja opera
ción t resultase que el clero ha percibido meno* de lo 

S[ue Je corresponde e n e l corriente aúo d e c i m a l , según 
ó prevenido eb art. 3 ? , á cada uno de sus individuo* 

*e ie- considerará screedorea contra la nación por la 
cantidad que lev falte. y i i percibiesen m a s , sé le* car
gará en cuent i en la dotad o ü di-I afro inmediato. 

Art . 6? De la parte correspoñdiente a l c o i t o , clero 
y partícipes leg •> sé descontará él i m p o n e de Jo* diea-
mos que liaban percibido eo e l áfío corriente antea de la 
promulgación dé la presente l e y . 

A r t - 7 ? Se declara que en la mitad aplicada á la 
nación áe entienden y quedan comprendida* todaa laa 
prestaciones que se hacían á la oijfuaa con el nombre 
de rema* decimales y aubñJio d t l c l e r o , y la* que le 
correspondían con. A de prettvmera* ü otro Cualquiera, 
como EubrogaJa en Ib* derecho* de 1** casas relijiotas 
que te han supr imido; por contig^ic-nie ia parte que h u * 
brAe recibido por razón de etrat prest ación e*, te 1c i u i * 
p o t a r á también an au mitad . 

Art. 8 ? S i el p r o d u j o de l d i r z m o fuefir t u l , que 
¿«cediese de la cuota correspondiente á l a a g r i c u l i u r a en 
la contribución Tcttr¿ordinaria dr guerra que ha de re
partirte i todas laa ¿(asea del estado. Ja parte que « c e 
diere aeadojjrírí en cuenta ie las contribuciones s o c e t i m , 

Art. .y? Se f'ruItJ aJ Gubierno para q u e , oyendo i 
lat jonía* Aocesanat, y cuando lo juzgue conveniente i 
la de la capital de l r r i n u , n * u e ) v a laa d u d a * qua ocur
ran en la ejecución de ctta Jey. Palacio de J u Corfet 15 
de j u l i o de r d j ^ . ^ P o r taoio iuand«yiOS á todo* J -j Í J L -
bUnalea , j u t t i t i a * , jé te* , gobernadoras y d e m u a u i o r i -
dades, ati civiles corn^ militares jr eclettisthat de cual* 
quiera cJá*e j d j g n i J a d , qua guarden y higfaa,guardar v 

c u m p l i r y eje^uiar Ja presente lev en,todas sus part<Sp| 

T e ñ í r o s l o entenu*itfo* para tu c u m p l i m i e n t o , y d i tpon-
drei* se i m p r i m a , p u b l i q u e j cÚcula-=Vo Ja K e i n a G*-
b e t o s d o r a ^ 

(4) 1 a tj-ffí 
De real orden lo comunico i V. SÉ p I U . 

jencia y erecto* cor res pon dientes, üios guarde "¿'v*''" 
muchos año*, M a d r i d i á de j u l i o de 1637.—Me di ̂ ' 

*4>el.=Sr. director jeneral de renta* unid**, n <li*a-
{Aqui la real orden dt x 7 del actual inserta * 

JtoUtin núm. Üü dtl domingo a j . ) f í | • 

M i r i s t e r i o de lí ,•••••<> \ M J , I í f ina 
dora ha tenido, i bien aprohaa la instruedon foj .J*^ 
por V , S. para la, celebración de Jo* arwyid&s U f .* 
contribución de-dieaino* por fruto* del preacnic * 
maraiando al mjsmo'tiétrípo que ua perdida (Je U i o m ^ 
lot í ispongs V . S. su i m p r i t l o V y circuí a Hoñ^cior tn?* 
ordinario en unioo con la Jey de rñ del actual comu^ 

v e<üa if esa direccioo en real orden del mismo dia 1!' 
Ja do S. M . lo provenga á V . para au pronio y 
tuaj campl imieolo , ~ Di^t guarde á V . > rnuchot 3 J ' 

•bU'ln<t a i da>julkvalo i t f j/ ^ l e u d i a . i b a J^pSr . direcb' 
j c o t r a l de r e n i^ i i u i í d á s ^ J S t v l " 3 

_ INSTRüCCIOfí 
aue dtbéfrtf'&ítrVarse tn la-erkMetoir dérÜ érrtnda 

mientas de diezmos y primicias correspondieníti 4 
_ frutos Oti prtitntt-decimal. 

A r t . 1 ? C o n arreglo i la.ley, de i#6 del pr^teni* m í l 

se *ácan á pdhlíca au^aata tojpa jo* diezmoí y primldai 
4f cualquiera pro^déocía que^'sean, correspondí^ju i 
frutos d t l presente año, 

. A r t . s? Lat,.ühd*taa y r e m á i s *e verifiaarád eo la* 
espítale* de fas didcesi*, aule fot jujgudc* de 1* líaciea-
^a. publica qoe 'jreV¡jan en e l la*, rí en tu defeco inte el 
¿utgado de primera i n s i a n c U Asjatirán al acto del re¬
malo coo e( suodelej^do, cf jüez de primera initinci* 
v O , i p caso, r^,adu^inutracíor espeqial dq los ramo* ded-

m a U * y eJ contador Ue renta* de la provincia ddel cafiJa. 
A r t , 3? j to f in . i n v i u d o * p^ra asistir a l acto, dd re

mate un representante del c lero, eltjido por el cabiíJo 
j prelado que resida eh la cabeza de la diócesi* úonde 
a q u d se celebre^ y otro de lot participe* lego*, tleiiio 
por, e l individúo, ó *nJfvifluos de estos que retida eo la 
rniaina capital de la^idcet ia , 6 en tú defecto *o* apode¬
rado*, á cuyo fin el juez *útKleJcgndo de la toballa 
pasará ú\ antemano JOB oportuno* oficios de invitadoD, 
y I J hará couatar en e l espediente. 

L, Ar:. 4? Loa. arriendos te celebrasen : 1? por pueblos 
4 die¿ma|oiio* sueiiu¿ y a ? por arcipreaiazgot, árcela-
natos, vicarias d demarcaciones parciales eclesiástica* da 
que conste cada dióctiia. 

A r t r 5? ¡A precio d*sl arriendo se. determinará por 
lo* valorea ííquidoa que tuvieron Jot diezmos y primi
cia* en e l aúo comuo del quinquenio ds 1829 hasta 

íuclusivea 1 a ó del trienio do r Ü j 1 al citarlo dt 
1033, donde no *< reúnan dato* pata formar oJ etpre-
*a,do quinquenio. 

A: t. 6? Lat contadurías ú of ic ini* de lo* cabildos 
ecleaiáaiico*, y ia* deptas*Voi ¡JS de cuenta y raaon J< 
la* vicaríat, arciprertazgoa d deruarcicionea ecletit'sticaii 
lo* prelado*, vicarios , c u m , rectores d cualquiera in
div iduo del c lero, oficinal de anionizacioo á partícipe* 
Jegoa' quedan obligado* esde el momecia en qus sa 
h a ^ notoria la l e j de ' Ci del corriente y la preseota 
instrucción, á pasar i lo* subdelegado* de reata* d j i ^ ' 
ce* de priui tra instancia ante quiane* deba celebrarse la 
subasta, nota* íormaíet ó documentos en que se demott-
treo lot producto* dc loa diezmos, primicial y perrcocO' 
cía* propial dc esta contribución ea el qumqucnioá int-
nio espretado* en e( artículo anterior, para formir la 
h u e y dir iucir el precio del ardendo, teniendo í d u f ' 
*icíou da dicho! « u b M e ^ J u s y j u r c o , en caso nece**' , 
r i o , Joa hbroa y isienlcs á que se rtficran díflioa doí»1-

menloa para Jaa compro bacioaa* que *e ¿onáderen pf*m' 

veojcnle*. , d l l r ^ t ; • *i h 

A r t . 7 P Siempre que el tennioo que ie i e ó * J a P " 
abrir Ja aubaata no bastase, í ju ic io de Ib* subdeleajadr* 
y a /mínitiradorea , para establecer el quioqueoio d Uto* 
nio que ae previene, proosd¿iÍD porxuaOtoa medio* sa 
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ten a* sa ih TT: r, jw n ratón do lo que conste por no
toriedad, ̂ a fjo* informes de personal iotelljtnfe* y ret-
pfif í-í. y i por loí datos, apunte* tí I<Kamentos que 
puedan reunirse, ya por lar tazmías ó Tibios cobra torios 
que te reclamen de Joa curas párroco* 6 colectores, d ya 
"eh hn, de1 laa 'noticia* que d u ren Jo* ayuntamiento* de 
Ib* pueblos", .1 formar un Cómputo el más 'aproximado 
posible, J I " rie que sirva dé base' para Ja adniitíuti de 
proj io*i< Jones1, en irttellje'ucia de qOe dicho* fuhclohurios 
rio omitirán ningún eriucrzo ni jesrion para que e n «ate 
mjnto aparezca aq celo rl Ínteres por el mejer servicio. -
' ' Art. 8?" Lar ocultadtmet M omisiones dé que adolez-
rÜÍ\ ¡ l : A I v lt» un. I > prevenido* en el art. 6 ? , sé 
cuibbi : = r.j r.in • i i . 3 acto* Ufe defraudación ,• lujcto* á ro
da* au* consecuencias. Del mismo modo iucuit'ira'n'tn el 
VtóagYiidb a l 3 ' 1 i B Í * y aufrrrtfri lar coniriitjddíJné* )- Yríbl-
tas i que hubiere tugará loa ojue reaiaian ó té escusen i 
luutlnbtrar laa noticia* y datos cíe que trata el art. 7? 
* Art. 9?^![L»'s multas previatas ;fjor el articulo snieiior 
se aplicaría'eón rtrrgfoa 1 - Jejes análoga* vijente», y 
su producto se idjádiaará' alfolíenlo de Ja Milicia na-
cibii-í de los ponto* ijojide se exijan. 

Art. io.'1 Loáoslos en-que hayin fundado lo* sub-
delegadoa ó administrado;et de decimales el-calculo pra-
«nido en lo* artículos 6 ? y y?y correrán siempre unidos 
aT eápedieote de la subasta. 
']'Att. I I . La subasta constsrá de tres remares,'rae-
dtarjdo d é uno i otro ti intervalo de tres dias. til en el 
pilme ro se presentasen proposiciones admisible* no se 
tratará ya del leguodo. Loa do* remates sucesivos *e 
concretarán en raJ ca*o á las mejorss abierta* del diezmo 
y cuarto, admitiéndole sobre ella* en sua i «pe ¿tiros Va
sos lat por-turaá que ie bki reri hasta terminar el acto, 

Art. ítí t>i L o r falta dé proposiciones admisibles en 
cl primer remate no toviere lugar el arriendo por pue
blos ó diezmjtoiioa suelto*, se anunciará el segundo en 
él misino dia eu que deje de verificarse squtl, y ae ten* 
drá por primero el segundo remata, aunque limitado el 
termino de éste a do* dia*. Presentada* eu t5¡ proposi
ciones admisible* por arciprettatgu*, partido* ó dentar-
cirio re* eclrsíáilicat, correrán lo* doa retuaté* sucesivos 
de doa en do* u1ia<con el ha solamente de obtener lar 
mejoras del diezmo y cuarto: pur manera que según es-
re ine'todo, no ha de pasar cl placo de ia aubaita desde 
el dia en que te declara abierta baila su conclusión de 
Jos nueve dias teííaladot á los tres remates, dentro do 
los cu síes se darán par fenecido* J * M erran-Jo* "da lot 
pueblos d diezn^roríos sueltos, y los de lo* irciprcstas-
gos; partido* ó demircaciuoes. 

Art. 13 . En los primero* remates no se admitirán 
proposiciones qne bajen dc lat rustro quinta* partes del 
importe del aÜo común del quindenio d dsl trienio queso 
lome por tipoL o* dei computo que se forme cun arreglo 
| lo que te previene en al art, 7? Lo* »cgundo*y terce
ro* remates partirán de las tnrjuraa del >li • . • y dtl 
cuarto, sobre las cuales ae admitirán laa pujas que ic 
hicieren, ha«ta terminar el acto e n sua respective* dial. 
1 Art. 1-i Se dará por concluida Ja subasto al levan
tarse fl a* to del tercer rcmalv, y no «e admitirá dripura 
postura de ninguna etjwrie, aalvo en el cato de recla-
inecion de nulidad, d e cohecho A otra falta loitincía)-

Art. rfi. Lo adelantado de la titarlou cxtje que los 
tírmiflo* aean faialet y terminantemente marrado* Por 
esta raaon el primer remate se celebrará precitamente en 
ta Peo mtilt el día Ij de agosto pftiximo renMero: el 
segundo el dia 19, y eJ tercero cl aj del mismo. En 
Cada uno de l*s» día* en que deben tener efecto lo* re-
rn*m, prinrJpiará el acto á las dfcl dé la martana, y/ 
te dafí por concluido á la* cuatro dc Ja ts*reTeV 

Art. 16. En las Mas adérente*, y en la* provincias 
en que por la interceptación del corseo ü otro motivo 
rasH-ro de las cirrnnirtnria* ertoalra, no «e rcelba eata 
Instrurcrawoehotlía^aftlttcW t^rmhoierttlsdn, te shriaá 
la eobeaU preciiameotc á los ocho dias de recibida aquella. 

A i t 17. Lot pueblos d diermatoriot lurlloi que no 
tovifsen lugar tn Ja inhaita, entraran coleclivaincnie 
en la da los partidos, arclprealargor 4 \icarUl, y Ipspuo» 

( 3 ) 
hlo* y distrito* qae de eata efase dejasen de rematarse, sa
rán administrado* por cuenta del estado, y tu tecauda-
t\uñ n practirurá conajrregfoá instroocíone* y regíamentoa. 

Art. i'ó. Lo* *ubríelegadoa á jueces da ía *ubasta« 
de unión con lo* individuo* que asistan a! acto deJ re-
wate, lijarán fas cantidades y cráter de fíanaa qoe deben 
prestar lo* arrendatarios, Laj fianza se prese otará en el 
preciso termino de tret diat contado* detde el en qua te 
cclsbre el dirimo reanate, 

Art- 19, Loa miamos subdelegados aprobarán los re
mates para qne tenga efecto el arriendo detde luego de 
prestada Ja 6 a ora 

Art. so. Dentro de lot ocho dial prímeror rfguíeateai 
a] en que fueae aprobado el remate, entregarán los ar
rendatarios en la» tesorería* d depo*itarf'as respectivas laj 
quinta parte de su importe en metálico, y la fianza 
que prestaren responderá de lu cuatro quintas partea 
retíante*, que serán satisfecha* eo ls* mismas depen
dencia» eu tret plazos ; el prirriero en fio de ocrubre da 
e*te ario j eJ segundo en fin de diciembre del misino, j 
«Herrero en fin de febrero de 1838. 

Art: 9 1 , En igualdad de posturas serán preferidoa 
sucesivamente: 1? los que antiHpen el todo del arríen-
dot ó una cantidad mayor que la quinta parte designa
da DO ei artículo anterior, y que no baje de otra quinta 
pane: a? loa que diamiouyau el reVmiuo de loa plazos 
Señalados para el pago de laa cuatro quinta* partes. 

Art. sr. La fianza qne se exija á b* arrendatario* 
áerá admitida en metálico d en finca* rúaticaa y urbanas 
i aatiafaccion del juzgado coo arreglo al artículo 18. 

Art. Se tendrá por no válido el remate aj en et 
Ltiempo scíialado ea el artículo 2 0 uo sqtregaae el rema
tante la quinta parte ó la cantidad que te estipule por 
via de anticipación. rJn este caso se convocará otro nue
vo remate por el término de tres dias, 7 en no teniendo 
efecto quedarán lo* diezmo* comprendidos en et arrien
do en administración por cuenta del estado, y responsa
ble el mismo rematante al pago de la quiebra que resulte, 

Art. 14- Si al vencimiento de lo* plazos serlaJados 
para el pago del arriendo no fuere este realizado con 
t uníLi j!i í 1 ;, el administrador especial dtl ramo exijirá 
sifr" pérdida dc momento el embargo de bienes y efecto* 
:uf ' M'tan co poder del arreuditario, sin perjuicio da 

r — T r r contra Us hanzas en el eiso da que lot bienes 
y efecto* no bastasen á cubrir el plaio devengado. 
'* Alt, 35, Los subdelegados y jueces ante quienes te 
Celebren las subastas, darán cuenta á la dirección gene* 
ral du renta* unida* por el correo inmediato á la cele
bración dc los remates con remisión del eipedienre ori-
jlnal, quedándote con copia íntegra y testimoniada de 
eT para lot efectos que pueJau convenir. 

ArT 26 . Si la* suba*tas y remares ofrecieren moti
vos de ohtervacionci á lo* individuoa que deben asistir 
al acto, d dc reclamaciones de parte de loa repretenrsn-
tet dei clero y de lo* panfrijiea legos, ae considerará la 
aprobación del remate con la calidad de interina, y tu-
jeta i Ja superior resolución de la dirección general de 
rentat unida*. 

Art. »¡r. Le dirección t/neraf de rentat uuidu m< 
tcUerá de acuerdo con la contaduría general dc valores, 
y oyendo al asesor, ai lo creyese conveniente, lo que 
estime jutto; y Ja rraolucion que drerarê  canaará estado 
definitivo en el espediente. 

Art. 2 8 No tendrán lugar en etrot arrí"nfos lat1 

reclamaciones de baja u indemnización por ningún cato 
fortuito pensado 6*10 pensado, t i prtdo del rauj'te no 
sufrirá diaminucion alguna, pues el arriendo ha de ser 
á suerte y ventura. 

Art, 19. l*o* arrendatarios llevars'n libro* donde 
sienten la recaudación, de modo que cooare individual
mente loa que paguen la contrihncion decimal, y rrr la 
cantidad que la pagan. I • > contribuyentes tendrán dere
cho á exijir de los trresidatsrios recibo* e*prrsi*w de lo 
que tatú-fagan, y el concepto p« que hacen el pago. 

Art. 3 0 . Los asientos de la recaudación InJividnal 
que llevan los airmdalarlot y loa recibos de lo* ^ " " j " 
Luyentei, imiráu dc compróla o te* psrs juatificsr la 
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parte i que con arreglo «2 articulo a? de la ley de IÓ 
del corriente tangía derecha é, aer indecaniaadoa en Ua 
contribuciones sucesiva* los que «atisfagao mayores tuinas 
que laaqueletcorrtspondau eu (a eitraordinari* deguerra, 

Art. 3 1 . Los arriendos parciales que ae hayan veri-
tjcadq por rentas decimal*;*, ya sea en loa rauios depen-
dicutra jc ls, dirección de realas unidas, 6 ya de la de 
arhiiúü* Jo amortizar ion; los arrendamientos, contratos 
4 ajustes verificados por los cabildos y Ueuias partícipes, 
so cozrsi Jcracjn nulo* en todos sus efectos desde cl dia l? 
de f&arao del corriente aulo, y ios contribjyentca ha
brán de acreditar lo que hubiesen pagadodesde la misma 
i t j j , JascfccM* prevenido* en cl articulo anterior. 

Artf j - . Los arrendatarios uo tendrán acción alguna 
f i a exención da derecho*, prerogativ* ni privilejio ds 
ninguna especie con respecto á lo* fruto* y efectos pro
césente* de lo* dieamo* que reciben co arriendo, ni i 
eJiG<io* en que hayan de custodiarlos, ni en favor de 
tos sugeto* que embicaren en Ja recaudación, 
ij Art. j j Los arrendatarios *e subrogan en la acción 

y facultad de Ja Hacienda pública, en cuanto i U co
branza y percepción de la contribución de Joa dieamoa 
y primicias i y en tal concepto podran aquellos promo
ver en los tribunales competentes todaa laa instancias que 
creyeren justasen reclamación de loque por leyea práctica* 
y costumbres lebidamenre autorizada? Jc* correspondan, 

Ari 3 4 . Coaado de Jos proiediinicotos que *e bagan 
por lo* arrendatarios resultase que la incorporación ó 
reintegro recae sobre alguna parte ú ramo no compren
dido eu la base de] precio del arriendo, deberá producir 
ea este un aumento proporcional, pero á Hn de recom-
p-ns.tr el celo de los arrendatarios en promover y seguir 
los procedimientos, ae limitará el aumento del precio 
del arriendo á ta mitad de ia cantidad que por efecto de 
aquedos deba incorporarse en la masa decimal, quedan
do á favor dc Jo* arrendatarios la otra mitad , por via de 
premio y de retribución de gastos de los procedimientos, 

Art, 3 5 , Se observaran en estas subastan laa forma
lidades legales cjue no esfeo eapresa* en esta instrucción, 
y sean necesarias para la solemnidad de eJUs. 

Art, 3 6 . Debiendo los administradores de decimales 
recolectar todo* lo* fruto* desde el momento en que re
ciban la ley de ió del corriente haata el dia en que ae 
veririquen Jos arriendos; al poaeaionar*e de ellos los ar-
readataHoa, lea entregarán Jas existencias que obren en 
au poder, deducidos Joa gastos dc administración, ba
jo el competente documento que acredite la entrega, 

Art- J7* Lo* intendentes y funcionarios de la Ha
cienda pdblica y Ia*demás autoridades civiles y eclesiás
tica* auxiliarán á lo* arrendatario* en todo lo concer
niente á que ae Jes guarden loa derechos y acciones que 
lta pertenecen como subrogados en Jos de lo» participe* 
de loa diezmo* y primicia*.»Aladrid 19 de juliode 1837. 
= >Ianuel Geozalez Braba, 

Msdrid SJ de julio dc 16^7- =S . M , ls Reina Go
bernadora ae ha servido aprobar esta instrucción-= 
Meudizabal. 

A la previsión, á Ja inteligencia y al buen criterio 
de V. &Vi uo mena* que á su emfrjico celo, fia el Go
bierna de S, M. y ta dirección el ¿tito de cuanta* ope
raciones quedan prevenidas. La ley que dstermina la 
exacción del diezmo por frutos del prestnte ailo, coo-
icrra este medio, ya conocido deJ pueblo y de Jos con
tribuyentes, para que la industria agrícola satisfaga, ea 
concurrencia con las demás elísea dcj cstsdo, Ja confri-
bociosacatraordjnaria de guerra, conque deben toda* hacer 
frente á la lucha desofadora que aflige á los pueblos. 

Esto* tienen cl mayor ínteres en su mas breve ter
minación ^ y uo puede ocultarse al buen juicio de V. S., 
qne á tned:da que *e concibe mas el bien pdblico con el 
de ios labradores y cootrihuycotes, respecto de la eele-
brzeion dt arriendos, ya, sea que ae congreguen en ca
bildo abierta, ó ya que prefieran otro medio para qua 
en este negocio sean debidamente representados en laa 
*nb*st*s parciales, se aumentarán la confianza y seguri
dad con que emprenderán sus especulaciones so prove
cho propia y tW estado. 

Pata conocer haata que punto llena V . S, IUI debe
res en el importante servicio á qua hoy es escita lo, y 
de qué modo sitúface la* exigeneits del tesoro pdblico, 
cree Ja dirección oportuno prevenir á V . S 

1? Que tau luego como reciba V , S. esta comunica
ción la circulo tan amplia y eaiensamcnte que se haga 
notoria en todo* los pueblo* y aun en lat aldeas de la 
comprensión dc esa intendencia, dirijicndola ai propio 
efecto á todaa las autoridades civiles, militares y ecle-
tiaeticat, y á h* corporaciones y persona* do carácter 
que t u 1,111 en caá provincia. 

a? Que en el momento de llegar á manos de V . S . 
este pliego, proceda por a/, como auhdclegado, á formar 
cl oportuno espediente para au ejecución, haciendo epa
tar en él todos los documentos, datoa, trdmiie* y dil i
gencia* que V . S, practique, subdividicodolo en tanto* 
cspedieoua particulares de subasta cuantos exija Ja con
veniencia publica, y lo que te prescribe en Ja anterior 
instrucción para que su entero cumplimiento aparezca 
con toda claridad y méto.io bajo punroade vjata cuyoevá-
meoresponda de ia actividad, celo y purezadequese ha
llen dotados V, S, y los empicados llamados á esto servicio. 

3? Que inculcando V . S. jjjual obligación á los sub
delegados d jueces de primera instancia que residau en 
las Cabezas de las diócesi* comprendida* en esa provin
cia, les dirija V , S, inmediatamente por eslraordioario 
ejemplares de eata circular, á ¡tn de que por au parto 
contribuyan sin demora alguna á que se cumpla y ejecuta, 

4 ? Que luego que el citado espediente jeoeral abra
co todos Jos estremo* y satisfaga todo* los requisitCs que 
deben constituirlo, cuide V . tt. dc pasarlo ortjina] á et-
t, dirección, como también lo* espediente* particulares 
de subasta cuando V, S, diere cuenta de los remates 
determinados, tenga d no efecto, quedándose V- S, 
con copia testimoniada, de lino* y otros, como ae previe
ne en el art, 15 de la instrucción. 

5 ? Qoe V . S. y loa demás subdelegados del distrito 
de esa provincia á quienea toque el cumplimiento de la 
ley y de la instrucción y dama» órdenes comunicadas, 
y que *e comuniquen sobre este asunto, estén aperci
bido* de que todos los espediente* qua se reúnan en c i 
ta dirección con el icneral que co ellaa ae catá instru
yendo, han de pasarse orijinalea al ministerio, según me 
lo ha prevenido el Exorno, Sr, secretario de listado y 
del despacho do Hacienda, en términos que puedan ser 
sometidos, ai el Gobierno lo creyese oportuno, al exi
men de la representación nacional, como tan interesada 
en que lo* sacrificios de Jot pueblo* descansen en el prin
cipio de justicia distributiva que debe presidir á toda 
contribución, y de que Jos producios de esta se apli
quen al objeto de terminar la guerra cívil. 

Sírvaie V, S, acusarme el recibo y darme cuenta ca
da correo de cuanto vaya practicando, y por de pronto 
de lo que V . S. hubiese adelantado á consecuencia da 
lo que la dirección le previno en *u circular de 11 del 
corriente, y de la real orden también circular del mi Dif
teria de 1 7 del mismo inserta en Ja presente comunicación-
Dios guarde á V. > inuchoa atíos, Madrid AA de julio 
de rbT37.=IVTanucl González Urano. 

La inserto i VV. para su conocimiento, y que dán
dola la conveniente publicidad, obre sus respectivos fi
nes, siendo oportuna advertencia, que aitD'fo la* cir
cunstancias parricularea de esta diócesis de una especial 
escepcion, con arreglo al art, ift de Ja real iustruceiop 
que anteriormente an copia, se hace la oportuna consul
ta Ú la superioridad con respecto al art. 1 5 de la mis
ma; por cuya taaon el remate que en ¿I se scfíaJa pira 
el \$ del prolimo agosto, no tendrá efecto en dicho dia 
á no disponerlo asi Ja misma superiotidsd, que en todo 
caso se avisará ó designara' eJ en que *e ha de celebrar. 
Dio* guarde á V V , muchos afioa, Toledo a ; de julio de, 
r 837, = Domingo López do Ctalro. = Sre*. justicia* y 
ayuulamientot constitucionales de esta provincia. 
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